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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES 

El Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de junio de 2023, 
adoptó el siguiente acuerdo en relación con el régimen de dedicación y retribuciones de 
los miembros de la corporación: 

«El 17 de junio de 2023, se constituyó la nueva corporación local con motivo de las 
elecciones locales celebradas el 28 de mayo de 2023. 

En base al informe de Secretaría-Intervención emitido en fecha 23 de junio de 2023, 
por el que se advierte de la necesidad de llevar a cabo la modificación presupuestaria 
suficiente para hacer frente al gasto de las retribuciones de esta Alcaldía e indemnizaciones 
de los demás miembros de la corporación que ostenten delegaciones, así como las dietas 
por asistencia a Plenos. 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 13.4 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento 
y régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base en lo preceptuado en, los artículos 
75 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
formulo al Pleno de la corporación la siguiente propuesta sobre régimen de dedicación y 
retribuciones de los miembros de la corporación, indemnizaciones y asistencias a 
Pleno: 

Primero. – Aprobar con efectos desde el día 1 de agosto de 2023 el régimen de 
dedicación y retribuciones de los miembros de la corporación, indemnizaciones y 
asistencias a Plenos en los términos que siguen. 

Segundo. – Desempeñarán sus cargos en régimen de dedicación parcial, 75%: 
– El señor alcalde-presidente de esta corporación. Siendo el importe bruto de 

34.848,05 euros anuales, tal como marca la disposición adicional vigésimo séptima de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Tercero. – Fijar el siguiente régimen de indemnizaciones para cada área delegada: 
1.200,00 euros brutos anuales. 

Cuarto. – Fijar las siguientes indemnizaciones por asistencia a Pleno: 60,00 euros por 
asistencia. 

Quinto. – Solicitar ante la Tesorería General de la Seguridad Social el alta del señor 
alcalde, asumiendo el ayuntamiento las obligaciones que las normas del Régimen General 
de la Seguridad Social impone a las empresas en relación con los trabajadores a su 
servicio. 

Sexto. – Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
tablón de anuncios de este ayuntamiento, dando traslado del mismo a la Administración 
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General del Estado y a la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, a los efectos 
previstos en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

En Merindad de Valdeporres, a 17 de julio de 2023. 
El alcalde, 

Bernabé Miras López
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